
FECHAS Y HORARIO

CALENDARIO MODULOS 2.005

Mayo

(l)*
6,7

1 3, 14

(2)
1 9,20
26,27

Tronca A.

Junio Septiembre Octubre

(3)
(27, 28)*, 2, 3

(4)*
4,5

10, 1 1

(5)
1 7, 18
23,24

Area B. Mayores

Área CiAtención
a la Dependencia

16,17
23.24

(B.2.)
29,30 6.7

(B.3.)
1 4, 15
21,22

(B.4.)
27,28

(CI.)
I S, 16
22,23

(C.2.)*
30, 1, 7, 8

(C.3)
1 3, 14
20,21

3,4

Noviembre

(C.4.)*
27,28 4,5

(B.C.5)*
1 1,12
1 8, 19

Diciembre

Realización
de la
Memoria.

(B.C.6)
24.25 1.2

0Th: con objeto de facilitar a los alumnos el diseño de sus propios itinerarios formativos, el horario de los módulos
erá el jueves de 18,00 a 22,00 h.Y el viernes de 9,00 a 15,00 h.Y los módulos con asterisco ( *) será los viernes de 16,30
21,30 h y los sábados de 9,300 14,30 h.

Los módulos se realizarán en los locales del Dpto. de Formación del COP-Madrid (Cuesta de San Vicente, 4-
5', Metro Plaza de España).Algunas horas lectivas, dentro del mismo horario, se desarrollarán en Centros del

anismos, en las que se programará una visita a sus servicios.

FORMA DE PAGO

DiplomaTécnico Superior en Servicios Sociales.
35 créditos/300 horas lectiva y 50 Memoria Diplomatura
Primer pago al hacer la reserva
2' Pago antes del 12/06/05
3° Pago antes del 12/10/05
Pago Memoria antes del 12/1 1/05
TOTAL DIPLOMA TÉCNICO

Certificado de Especialista. 14 créditos/140 hora
Primer pago 50% al hacer la reserva
50% al inicio de los módulos del área elegida
TOTAL DIPLOMA DE ESPECIALISTA

Módulos Sueltos
Pago al realizar la inscripción

INSCRIPCIONES
COP/IMSERSO
(5 €/h)

500 €
500 €
500 €

65
1.565€

350 €
350 €
700 €

100 €

INSCRIPCIONES
LIBRES
(7.5 €/h)

750 €
750 €
750 €

65
2.315€

525 €
525 €

1.050€

150€

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: Dpto. de Formación del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.
C/Cuesta de San Vicente, 4 - 5'. Madrid 28008.Telef. 915419999 ext. 620. Mail: formacion@cop.es
Web: www.copmadrid.org/plan2005

El objetivo principal del V Plan de formación Su
ello, deberá realizar los 15 módulos, además de
el anterior cuadro.

Los alumnos que opten por el Diploma de Experto recibirán un Diploma general por 350 horas
(300 horas cursadas de formación y 50 de la Memoria de Diplomatura) acreditativo de su formación.

perior es ofrecer una formación completa. Para
una Memoria de Diplomatura, teniendo en cuenta

Otra posibilidad para los alumnos es recibir una formación básica en alguna de las dos áreas de
trabajo. Para ello deberá cursar los módulos del área elegida y otros módulos según el itinerario
formativo que cada alumno se diseñe.

Los alumnos que no deseen optar al Diploma de Experto o al certificado de Especialista podrán
matricularse en los distintos módulos pertenecientes tanto a la formación común a los del área
de especialización, siempre que haya plazas disponibles. En este caso recibirán el certificado de
asistencia.

Los alumnos de anteriores ediciones podían convalidar créditos para acceder a nuevas certificaciones,
estudiándose en cada caso particular las convalidaciones a realizar.

Licenciados y Diplomados universitarios.

Se realizará un calendario de tutorías donde los Responsables de cada área y director técnico
atenderán las consultas de los alumnos que lo soliciten.

Como en anteriores ediciones del Plan, los profesores serán profesionales de gran prestigio en
su sector y académicos especializados en los temas a desarrollar. La procedencia disciplinar será
amplia, garantizándose así una formación interdisciplinar.

s o teu a os cu épendientemente de que sean colegiados o no, tienen libre
acceso al importante servicio de documentación existente en el C.O.P.: libros, revistas especializadas,
búsquedas bibliográficas temáticas, etc...

Los módulos se realizarán en los locales del Dpto. de Formación del C.O.R-Madrid (Cuesta de
San Vicente, 4-5°, Metro Plaza de España).Algunas horas lectivas, dentro del mismo horario, se
desarrollarán en las instalaciones del IMSERSO y otros Organismos, en las que se programará una
visita a sus servicios.

• Exposiciones y lectura de material escrito.

• Exposiciones audiovisuales.

• Grupos de discusión de supuestos prácticos.

Visitas y clases presénciales en Centros del IMSERSO, así como de otras instituciones con las que
se llegue a acuerdos de colaboración.

V PLAN DE FORMACIÓN
SUPERIOR EN
SERVICIOS SOCIALES
COP - IMSERSO 2005

DIPLOMA DE EXPERTO EN
INTERVENCIÓN SOCIAL EN MAYORES
Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

• Especialista en Mayores

• Especialista en Atención a la Dependencia

<
Colegio Oficial

de Psicólogos
d e Madrid

4,1Z MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARIA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPADDAD

IMSERSO

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:

Dpto. de Formación del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.
Cl Cuesta de San Vicente, 4 - 55. Madrid 28008.Teléf. 915419999 ext. 620. Fax: 915472284

mail: formacion-postgrado@mtas.es
web: www.seg-social.es/imserso

mail: formacion@cop.es
web: www.copnnadrid.org/plan2005

IMSERSO:

Colegio de Psicólogos:

PRESENTACIÓN

En momentos de importantes cambios y
transformaciones sociales, como en el que nos
encontramos en la actualidad, una de las inversiones
sociales más rentables es la que se realiza en capital
humano. Por ello, la formación es una de las líneas
estratégicas de trabajo con más visión de futuro,
al preparar profesionales que den respuesta a unas
necesidades sociales en continua evolución

En todas estas estructuras, en continuo dinamismo,
se siguen necesitando profesionales preparados,
con la suficiente formación científica y técnica. Por
otro lado, hay una exigencia, cada vez mayor, que
la propia sociedad hace para recibir unos Servicios
Sociales de la máxima calidad en constante
consolidación, progresión y modernización en el
entorno de la Unión Europea.Todo ello lleva a que
los Organismos implicados consideren que su
responsabilidad pública comienza en la calidad de
sus propios recursos humanos, a través, entre otros
medios, de una formación técnica y práctica
suficientemente acreditada institucionalmente.

En el marco de continua colaboración iniciada en
1988, el Colegio Oficial de Psicólogos y el IMSERSO
han decidido lanzar la V Edición del Plan de
Formación Superior en Servicios Sociales.Visto el
éxito que obtuvieron las anteriores ediciones y las
continuas demandas recibidas, incorporamos como
novedad, el certificado de Experto en Intervención
Social en Mayores y Atención a la Dependencia,
así como certificados de Especialista en Intervención
Social con cada uno de dichos colectivos. De la

misma forma, aquellos que quieran cursar módulos
sueltos podrán matricularse en los que deseen,
complementando así diseños curriculares personales
pasados o futuros.

Junto con las Personas Mayores y a la Atención
a la Dependencia es el reto más inmediato que
tienen que afrontar las Políticas de Bienestar Social
de nuestro país, configurándose como uno de sus
pilares básicos en lo que está llamado a ser un nuevo
Sistema de Protección Social que garantice derechos
subjetivos de los ciudadanos, complementándose
de esta forma con los ya existentes hasta la fecha.
Por todo ello se está comenzando a crear un nuevo
escenario que necesitará para su puesta en marcha
de un mayor número de profesionales,
adecuadamente preparados para satisfacer las
expectativas que la sociedad en ellos deposita.

Como actividad formativa desarrollada por el
I MSERSO, todo el alumnado del Plan cuenta con
una beca formativa por el mero hecho de inscribirse.
Debido a ello, los precios de las matriculas se
alejan, como podrá observarse, de los costes reales
de organización y gestión de un plan de estas
dimensiones.

Por último y por la experiencia de las listas de
espera que se formaron en los anteriores Planes,
recomendamos a las personas interesadas que
formalicen su inscripción lo antes posible en las
direcciones indicadas.

Miguel López-Cabanas
Vocal de Psicología de la Intervención Social
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid

Directores del V Plan de Formación Superior en Servicios Sociales

D. José Carlos Baura Ortega
Secretario General del IMSERSO

Como'én anteriores ediciones, se propone que el V Plan tenga una estructura flexible y modular, que permita
al alumno diseñar su propio itinerario formativo en función
de sus propias necesidades y preferencias. Esta previsto
desarrollar 300 horas formativas (30 créditos), organizadas
de la siguiente forma:

Créditos
Horas

Formativas
del Plan

Módulos

A Formación troncal común a todos los alumnos
que accedan al Título de Experto. DIEZ 100 CINCO

Áreas de especialización en:

B Mayores OCHO 80 CUATRO

C Atención a la Dependencia OCHO 80 CUATRO

B/C Formación comun para las Áreas
de Mayores y Dependientes

,11 35e5IVIA9AIM

cuatro 40 dos

QUINCETOTAL TREINTA 300

Los módulos formativos tendrán una duración de 20 horas (2 créditos), con objeto de facilitar el diseño
curricular del alumno, por lo que estamos hablando de un total de QUINCE cursos para desarrollar las 300
horas formativas.



PROGRAMA

FORMACIÓ TROJ,. •

Aquellos alumnos que deseen acceder al Diploma de Experto, en algunas de las cuatro áreas de especialización,
deberán cursar las cinco módulos de Formación Troncal Común, fundamentales, por su contenido, para tener
una sólida base de los aspectos más importantes de los Servicios Sociales y de la Política Social.

• • Perspectiva histórica de las políticas de Bienestar Social. El sistema Público de
Servicios Sociales: situación actual y tendencias. Política social Europea: objetivos y principales
programas.

I. Política Social y Servicios Sociales.
2. Estado de Bienestar y derechos sociales. Conceptos básicos.
3. Análisis de las políticas de Bienestar Social. Evolución Histórica y actual distribución competencial entre
los tres niveles de la Administración. Marco legislativo básicos.
4. Distintos contextos organizativos de los programas sociales.
5. Servicio Sociales Comunitarios y Servicios Sociales Especializados: definición, situación actual y tendencias.
6. Rentas Mínimas de Inserción y Servicios Sociales.
7. Política Social Internacional y Europea y su repercusión en la política social española. 8. Principales Programas
europeos desarrollados por el IMSERSO. Presentación de un caso práctico.

.t••topokA.9 A2. nálisis del contexto de las Intervenciones Sociales I: Principales Modelos
I. Modelo Ecológico y Sistémico.
2. Modelos de Intervención Integral sobre un territorio. Ejemplos de Programas de Lucha contra la Pobreza
y Exclusión Social.
3. El modelo biográfico y estrategias de empowerment

Análisis del contexto de las intervenciones Sociales Principales Estrategias.
I. Conceptos básicos entorno al denominado Tercer Sector.
2. Estado social, mercado y entidades del Tercer Sector.
3. Voluntariado.

.r» Planificación y programación de la Intervención Social.
- . ción en el proceso de intervención.
2. La planificación social.
3. La planificación estratégica.
4. La planificación táctica o del programa.
5. La planificación operativa o del proyecto.
6. La planificación de la evaluación

1~. Evaluación de programas y centros sociales.
I. Desarrollo histórico de la evaluación de programas: Rigurosidad experimental; pragmatismo; integración.
2. Delimitación de conceptos: Programa; valor descriptivo y prescriptivo; utilización.
3. Fundamentos metodológicos: El proceso; las técnicas; las estrategias; los diseños; las garantías científicas
4. Tipos de evaluación.
5. Diseño de la evaluación: Evaluación participativa.
6. Análisis de necesidades: Guía para diseñar un estudio de análisis de necesidades.
7. Análisis de la conceptualización y diseño.
8. Análisis de la motorización.
9. Valoración de la implementación.
10. Métodos cualitativos en evaluación.
I I. Evaluación de la calidad.
1 2. Evaluación de instituciones/organizaciones.
I 3. La comunicación de los resultados.

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN

Coordinación: Antonina Mielgo Casado y Dolores Ortiz Muñoz. Grupo de Intervención Integral con Mayores del
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.

B. MAYORES (MÓDULOS DEL B I AL B4)

El constante aumento de la esperanza de vida conlleva que el peso demográfico de las personas mayores sea
cada vez más significativo, lo que da lugar a determinadas repercusiones sociales, políticas y económicas, entre
otras cabe destacar la demanda de profesionales especializados en la atención al mayor y su entorno . Los
programas de intervención, equipamientos y servicios dirigidos a este colectivo, sean públicos o privados, están
en continuo aumento, abordándose su atención desde distintas perspectivas, todas ellas complementarías y
tendentes a fomentar un envejecimiento activo y con calidad de vida.

Repercusiones del Envejecimiento Poblacional. El envejecimiento activo como
la Intervención.

I .Sociodemografía de la vejez.
2. Características y necesidades, actuales y futuras, de la Población Mayor / Población mayor en España.Aspectos
diferenciales de Género, y de hábitat (Rural / Urbano), y núcleos urbanos deprimidos.
3. El Envejecimiento Activo como paradigma de la Intervención.
4. Vejez y envejecimiento. Principales Instrumentos de valoración Gerontológico y Geriátrica.
5. Políticas socioasistenciales para la atención a la vejez.
6. Aspectos éticos-legales y Bioética en la atención a las personas mayores.

Los Profesionales de la Intervención con Mayores: Formación en Habilidades Básicas.
I. Mapa de profesionales que intervienen con el mayor y sus roles; actuales convenios laborales. La
interdisciplinaridad y el trabajo en equipo como metodología de trabajo.
2. La Formación como herramienta de calidad: Principales retos en Geriatría y en Gerontología.
3. Habilidades Básicas en la intervención con Mayores.
4. Solución de Problemas más frecuentes en la Intervención con mayores.
5. Estrategias para una intervención profesional de Calidad.
6. El Estrés en la atención al mayor. El Síndrome del Quemado (Burnout). Prevención y habilidades de
autocuidado

Programas Gerontológicos de Intervención con Familias y con las Personas Mayores.
I. Envejecimiento, red de apoyo informal y el cuidado del que cuida: Justificación de los Programas de Apoyo
a los Cuidadores familires.
2. Identificación de Necesidades de Cuidado del Cuidador.
3. Programas de intervención con cuidadores familiares. Prevención primaria, secundaria y terciaria.
4. Principios gerontológico de intervención integral con mayores y familias; Los planes individualizados de
intervención con el mayor institucionalizado: La persona mayor, los profesionales y la familia.

Persona Mayor, Envejecimiento y Sociedad.
I. La imagen social del mayor y el envejecimiento. La importancia de los medios de comunicación y de la
sensibilización social.
2. Economía y vejez: marketing y mayores.
3. El desarrollo Personal del mayor y empowerment.
4. Voluntariado por y para mayores.
5. Asociacionismo y Consejos de Mayores.
6. Adaptación del entorno y nuevas Tecnologías.
7. Seguridad Vial/Ciudadana y Mayores.

C. ATENCIÓN A LA DEPENDECIA (MÓDULOS DEL Cl AL C4)

En nuestro país existe un importante y valioso elenco y experiencias en la atención a personas dependientes.
Así mismo, se ha desarrollado un importante marco legislativo y normativo en los tres niveles de la administración
pública, lo que ha venido permitiendo e impulsando el desarrollo de variadas actuaciones dirigidas a estos
ciudadanos/as. El logro de la igualdad de oportunidades en el ámbito educativo, cultural, de la accesibilidad y en
lo laboral permitirá seguir alcanzando cotas superiores de integración social. Para avanzar en estos objetivos se
requiere la ordenación, optimización y expansión de los programas y equipamientos en el ámbito de la iniciativa
pública y privada

El fenómeno de la Dependencia. Características, evolución en España y Europa.
I. Sociodemografía de las personas en situación de dependencia.
2. Características, perfiles y necesidades de la población dependiente.Aspectos diferenciales Edad, Género y
Hábitat.
3. Marco legal y Protección Social de la Dependencia.
4. Principales debates entorno a la Dependencia. Bioética y aspectos ético-legales

ODUL • . Las personas dependientes.Valoración de la dependencia y reconocimiento del
derecho.
I. La valoración de la Dependencia.
2. La evaluación de la Dependencia en los distintos contextos.
3. Profesionales de la evaluación: Definición de perfiles profesionales. El abordaje Multi/Interdisciplinar.

MI. ▪ "C Intervención con población dependiente: consideraciones prácticas.
I . La milla de las personas dependientes. El apoyo informal como recurso y objeto de atención.
2. Dependencia y Corresponsabilidad social.
3. Dependencia y Vejez.
4. Dependencia y Ámbito Rural /Urbano.
5. Dependencia y Género.
6. Dependencia y Malos tratos.
7. Salud Mental, envejecimiento y vejez.

Accesibilidad, supresión de barreras y ayudas técnicas para la protección de la
dependencia y la promoción de la independencia personal.
I. El concepto de Accesibilidad.
2. Personas beneficiarias de la supresión de barreras.
3. Marco normativo para la promoción a la independencia y a la accesibilidad integral; I Plan Nacional de
Accesibilidad 2004-20 I 2.
4. Diagnóstico de accesibilidad en España.
5. Tecnologías y Ayudas Técnicas para la protección de la dependencia y la promoción de la independencia
personal.
6. Carencias y oportunidades de la I + D para la innovación en ayudas técnicas.
7. Visita al CEAPAT.
8. Las Ayudas técnicas y las Nuevas Tecnologías.

MÓDULOS COMUNES A LAS ÁREAS DE MAYORESY ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (MÓD.B/C)

Programas y recursos de prevención y atención a la dependencia.
I. Descripción de la estrategia y los programas de atención preventiva/ atención a la dependencia.
2. Programas de mantenimiento en el entorno familiar y comunitario en población mayor/menor 65 años.
3. Evaluación y Estándares de Calidad.
4. Visita a un Centro de Atención de Teleasistencia y a Centro de Estancias Diurnas.

Alojamientos alternativos y la atención especializada.Atención Sociosanitaria.
lento alternativo y atención especializada En población mayor / menor de 65 años.

2. Evaluación y Standares de Calidad.
3. Coordinación Sociosanitaria.
4. Visita a Piso Tutelado.
5. Visita Centro Residencial.

MATRICULACIONESY CERTIFICADOS

La participación en el V Plan permite optar a las siguientes modalidades de certificaciones:

DENOMINACIÓN
CERTIFICADO

• Certificado de
ASISTENCIA AL
MÓDULO

• Certificado de
FORMACIÓN
ESPECIALIZADA en
alguna de las dos áreas
temáticas

• DIPLOMA DE
EXPERTO EN
INTERVENCIÓN
SOCIAL EN MAYORESY
ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA

REQUISITOS E ITINERARIOS FORMATIVOS PARA SU OBTENCIÓN

Asistir con regularidad a los módulos objeto de certificación.

Cursar 7 módulos repartidos de la siguiente forma:
Para el área B: Cursar los 4 del área, los 2 de la formación común con el área Cy 1 a elegir entre
de forma abierta entre los módulos troncales y el área C.
Para el área C: Cursar los 4 del área, los 2 de la formación común con el área By la elegir entre
de forma abierta entre los módulos troncales y el área B.

- El alumno/a deberá realizar 15 módulos repartidos de la siguiente forma:
- Los 5 del troncal (área A)
- Los 4 del área de Mayores (área B)
- Los 4 del área de Atención a la Dependencia Área C)
- Los 2 comunes al área By C

- Realizar una Memoria de Diplomatura, equivalente a 5 créditos que contará con el asesoramiento
del profesional que elija el alumno/a.

Un alumno puede matricularse en cuantos MÓDULOS desee: uno, dos... del mismo área, o de distinta,
recibiendo un certificado de asistencia por módulo realizado, con indicación del título y créditos
desarrollados en cada caso.

Puede, igualmente, optar a una FORMACIÓN ESPECIALIZADA con relación a una de las áreas formativas,
nivel intermedio entre la realización de módulos sueltos y la realización de un DIPLOMA DE EXPERTO
EN MAYORESY ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA, máximo certificado al que se puede acceder.

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Apellidos y Nombre

Direccion   CP

Edad   N° de Colegiado (si procede)  TDeNlélf/oNnloFs 

(incluir los 9 digitos)   Fax   Móvil  

E-mail  

Diplomatura/Licenciatura en   Universidad

Institucion/Centro de trabajo   Puesto de trabajo altual 

Experiencia profesional (breve resumen indicando años)  

Ciudad  

Marque con una cruz la alternativa que desee:

[21 Módulos sueltos. Indique cuáles:   Precio: ____ horas x___.€ = €

Certificado de Especialista en el área  
Los módulos complementarios son.  Precio: 140 horas x € = €

1-1 Diploma de Experto  Precio: 300 horas x € =

[II Memoria de Dlpomatura = 65 €
Total a pagar = 

Forma de pago:
• Efectivo o tarjeta: mediante el pago directamente en la oficina del Colegio
• Talón nominativo: enviar junto al boletín de inscripción al departamento de formación del Colegio (Cuesta de San Vicente, 4, Yplanta. 28008 Madrid)
• Transferencia bancaria: enviar copia junto al boletín de inscripción a favor del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. Banco Popular español c.c.0075-0126-99-0601491814

Devoluciones:
Las solicitudes de devolución deberán realizarse por escrito con su justificación. Los criterios de devolución pueden consultarse en el tablón de anuncios del Dpto. de Formación,
o solicitarlos por escrito a la Secretaria del Departamento.
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